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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Extraordinaria 
19 de marzo del 2007 

(Aprobada en Sesión de CONAREME del 26 de Marzo del  2007) 
 

  
HORA DE INICIO   : 12:30 h 
HORA DE TÉRMINO  : 14:30 h 
LUGAR    : Sede de CONAREME 

Av. Cayetano Heredia 861. Jesús María 
 
 

MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. PEDRO DIAZ URTEAGA REP. IDREH, PRESIDE 

2. DR. ULISES NUÑEZ CHAVEZ REP. ASPEFAM  

Rep. por Dr. Luis Caravedo Reyes 

3. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 
4. DRA. OLGA FAJARDO SANGUINETTI REP. ESSALUD  

5. DR. FAUSTO GARMENDIA LORENA REP. UNMSM 

Rep. por Dr. Robert Palomino de la Gala 

6. DR. FELIX CORDERO PINEDO REP. UNFV 
7. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP  

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña 

8. DRA. PATRICIA CAMPOS OLAZABAL REP. UPCH 
9. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC 

Rep. por Dr. José Piscoya Arbañil 

10. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM 

Rep. por Dr. Juan Manuel Noriega Ponce 
11. DR. JOSE SILVA DEL AGUILA REP. SANIDAD FAP 

Rep. por Dr. José Orrego Puelles 
12. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL 

Rep. por Dr. Gustavo Beltrán Grados 
13. DR. FERNANDO HERRERA MONTOYA REP. CMP 
14. DR. EDGAR COILA PARICAHUA REP. ANMRP 

Rep. por Dr. Javier Del Campo Sánchez 

MIEMBROS AUSENTES 

15. DR. MANUEL GONZALES GUANILO REP. SANIDAD MILITAR 

16. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT EXCUSA 

17. DR. ALBERTO DIAZ CALDERON REP. MINSA EXCUSA 
18. DR. ELMER HUANGAL NAVEDA REP. UNPRG 

19. DR. GUIDO PAREDES LLERENA REP. PNP  
20. DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI 
21. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA  

INVITADOS 

1. DR. LUIS QUINTO CESARE DECANO UNFV 

2. DR. FRANK LIZARASO CAPARO DECANO USMP 

3. DRA. KATHERINE PELAEZ CAVERO ASESORA LEGAL CONAREME 
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INFORMES 

 
1. Dr. Pedro Díaz da lectura a: 

 
- La Carta N° 174-D-SI-CMP-2007 del Colegio Médico del Perú en la que solicita la rectificación del cobro establecido 

por CONAREME. 
- El Oficio N° 125-2007-CONAREME-P-SE en la que el Comité Nacional de Residentado Médico da respuesta a la 

comunicación del Colegio Médico del Perú. 
 
2. Dr. Luis Caravedo: fundamenta la posición de ASPEFAM y el pago de 300 soles, que han de permitir sostener las  
 
3. Dr. Fernando Herrera: el Colegio Médico del Perú transmite el pedido de 159 médicos, y ahora más de 400 de que esta 

tasa no se justifica y solicita que la misma sea aportada no por los postulantes, sino por los médicos ingresantes. 
Presenta el petitorio de los postulantes. 

 
4. Dr. Robert Palomino: La posición del Comité Directivoa de la UPG de la Facultad de Medicina UNMSM no está de 

acuerdo en que deben hacerse los pagos aprobados de ASPEFAM y CONAREME. La posición de la UPG no está de 
acuerdo con la subida a 300 soles y solicita que sea de 220 soles como en el Proceso de de Admisión 2006. 

 
5. Dr. Félix Cordero: este pedido es tardío y ya se aprobó el pago correspondiente. El Colegio Médico del Perú tiene un 

asiento aquí y ha tenido la oportunidad correspondiente.  
 
ORDEN DEL DIA 

 
PEDIDO DE RECONSIDERACIÓN DEL ACUERDO N° 003-2007-CONAREME:  
Votación 

o A Favor:  ESSALUD, UNMSM, CMP, ANMRP. 
o En contra: ASPEFAM, UNFV, UPCH, USMP.  
o Abstenciones: FAP, NAVAL, UNSAAC, UCSM. 

 
Acuerdo N° 071-2007-CONAREME: Desestimar el pedido de reconsideración del Acuerdo N° 003-2007-CONAREME al no 
haberse alcanzado los dos tercios requeridos en la votación a favor. 
 
Dr. José Piscoya: expresa que aun cuando tiene que votar, a indicación del Sr. Decano de la Facultad de Medicina de la 
UNSAAC en contra de esta propuesta, debe abstenerse al estar en mesa 4 propuestas las que deberían ser discutidas. 
 
Los presentes solicitan a los Presidentes de ASPEFAM y CONAREME procuren, conjuntamente con el Decano del CMP, un 
espacio de encuentro y coordinación que contribuya a un trabajo conjunto de las instituciones. 


